
 

EXPEDIENTE: SE/53/19 

La disposición adicional tercera del Real Decreto Ley 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, estableció la interrupción de plazos para la tramitación de los procedimientos de las 

entidades del sector público.  

La Subdirección General de Coordinación de la Contratación Electrónica, cuya titular es 

responsable de la Plataforma de Contratación del Sector Publico en nombre de la Dirección 

General del Patrimonio del Estado, publicó instrucciones para dar cumplimiento a dicha 

disposición. 

En base a ello, quedó en suspenso la tramitación de la contratación de referencia cuya 

adjudicación se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 24 de febrero 

de 2020. 

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 señala en su 

Disposición adicional octava que “1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía 

administrativa o para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, 

conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo previsto en las Leyes, en 

cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 

interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la declaración 

del estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido desde la 

notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con anterioridad a 

la declaración del estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y 

ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o impugnación.” 

El Real Decreto Ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector 

cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, 

con entrada en vigor el 7 de mayo de 2020, en su disposición adicional octava establece: “A los 

efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley se 

acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 

procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en 

el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando 

su tramitación se realice por medios electrónicos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos procedimientos de 

contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos. 

Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos”. 

En base a ello, por la presente se acuerda: 

1.- Continuar la tramitación del expediente de referencia. 



2.- El plazo de interposición de recursos en relación con la adjudicación, se computará desde el 

día hábil siguiente a la publicación de la presente resolución en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

 

El gerente, en virtud de las competencias delegadas por la rectora 

mediante resolución de 12 de junio de 2018 (DOGV de 14 de junio) 

 

 

 

 

 

Andrés Marzal Varó 

 

Castellón, 8 de mayo de 2020 
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